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EJÉRCITO      REVOLUCI0NARIO      GUEVARISTA     Y      FRENTE      ERNESTO     CHE

GUEVARA  DEL  ELN

®LEMEB®   DE  JESÚS  SÁNGHEZ  CAR®,   ALIAS  "CRISTÓBAL'',   "EL  VIEJO",
"ROBLE"  0  "MATACURAS";   BEATRIZ   ELENA  ARENAS  VÁSQUEZ,   ALIAS
"SANDRA";   EUADYS  YESER  EUSE   FLÓREZ,   ALIAS  "YESENIA'';   GLARIBEL

M®SQUERA    PALAGI®S,    ALIAS    "KELLY";     BIBIANA    MARÍA    SUÁREZ
ÁLVAREz,  ALiAs  "MÓNicA";  ®L®Rm  NAN€v  SuÁREz  ÁLVAREz,  ALiAs
"KATHERINE'';   MARÉA  R®SMERY  SUÁREZ  ÁLVAREZ,  ALIAS "CAROLINA";

MARÍA   YARELES    PAL®MEQUE    M®§QUERA,    ALIAS    LEIDY";    MARl-ÍN
AL®F#S®  ARENAS  VÁSQUEZ,  ALIAS  ``WILSON'';   LESARD®  CAR®,   ALIAS
"ROMAÑA";      EDES®N      MATURANA     M®SQUERA,     ALIAS     "CORINTO'';

EFRAÍN   DE   JESÚS   SÁNGHEZ   GAR®,   ALIAS   "JUAN    PABLO";    ÁLVAR®

GUZMÁN   PAL®MARES,   ALIAS  "EDISON"  0  ``MÉJICO";   BANDER  YAVED
CAR®   SÁNCHEZ,   ALIAS   "PARACO"   0   "DIDIER";    OGTAVI®   DE   JESÚS
SÁNCHEZ     CARO,     ALIAS     "FRANCO";      FRANKLIN     ELÍ     M®SQUERA
SÁNGHEZ,   ALIAS  ``IVÁN";   CARL®S   FERNANDO   M®SQUERA  AGUILAR,
ALIAS    "QUINTO";    ANÍBAL    DUAVE    VALENGIA,    ALIAS    "GUSTAVO"    Y
ALBEERO  BETÜGAY GAMP®,  ALIAS  "PERRO  GATO".

CONTRA  EL  DIDDH  Y  EL  DIH  Y  CONEXOS

FISCAL.ÍA  DE  JUSTICIA TRANSICIONAL

ACLARACIÓN  DE ADICIÓN  DE  SENTENCIA

É.-M®TEVO  DE  PR®NUNGIAMIENT®

Se  procede  a  ac!arar  el  numerai  primero  de  ia  adición  de  la  sentencia

proferida   ei   12   de  junio   de   2018,   cíentro   de   la   actuación   seguida

contra     exintegrantes     del     EÉéF€it®     Rev®IUGi®ffiari®    Guevarista

{ERG)   y   dei   Freffite   "EffmesE®   ehe   Guevara"   deE   Ejército   de
LibeFación   NaGE®ffia!   €ELN),   a!   encontrarse   cientro   cie!   término   de

ejecutorian
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2H-GONSEDERACI®NES

Cabe    precisar   que,    si    bien    ia    Ley   906   de   2004,    no   contemp!a

expresamente  la   posibilidaci  de  ref®rmar  ia  sentencia;  también   lo  es

que,  acorde  con  el  principio  de  integración  contenido  en  e!  artícu!o  25

;'dem,   puede   acudirse   a   normas  de   procedimiento   civil,   que   en   los

términos  de!   artículo   285   de!   Código   Generai   del   Proceso,   prevé   la

aclaración  en  los  siguientes términos:

"La  sentencia  no  es  revocable  ni  reformable  por el juez  ciue  la  pronunció.  Sin

embargo,   pQdrá   ser   aclarada,   de   oficio   o   a   so!icituci   de   parte,   cuando
contenga   cor}ceptos   o   frases   que   ofrezcan   verdadero   motivo   cle   ducia,
siempre   que   estén   contenidas   en   la   parte   resolutiva   de   !a   sentencia   o
influyan  en  eíla.

La   providencia   ciue  resueiva   sc}bre  la   aclaración   no  admite   recursos,   pero
dentro   cje   su   ejecutoria   podrán   interponerse   los   que   procedan   contra   la

proviclencia  objeto  cle  aclaración" .

Adicionai,  en  materia  penai,  coexiste  la  Ley  600  de  2000,  que  en  su

artículo  412  clispone  que  !a  sentencia  solo  es  reformable  o  revocable

por   !a   misma   Sala   de   Decisión   que   la   profirió,   en   cas®   de,   error

aritmético,   equivocación   en   el    nombre   dei    procesado   o   por   una

omisión  sustanciai  en  ia  parte  resoiutivaB

Toc!o  para  indicar que,  adicionada  ia  sentencia  proferida  e!  16  de junio

de  2015,  en  cumplimiento a  io ordenado  por !a  Sala  de  Casación  Pena!

de  ia  Corte  Suprema  de  Justicia  en  falio  del   11  de  abril  de  2018,  se

advirtió  que,  por  error,  se  consignó  en  ei  cuerpo  de  la  decisión  como

en    ia    parte    resoiutiva    e!    nombre    de    FRANCISG®    ANT®NI®

SALAZAR    HINESTR®ZA,    alias    "Jh®n    Jair®",    exintegrante    de!

Ejército   Revolucionario   Guevarista,   postuiado   que   falleció   e!   17   de

n®viembre  de  2016.
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lnformación   con   ia   que   no  se  contaba   en   !a   actuación,   al   reposar,

únicamente,  ei  oficio  1527  de!  31  cie  marzo  de  2017,  a  través  de  la

cua!  se  comunicó  a  ]a  Secretaria  de  !a  Sala  de  Casación  Penal  que:  "£n

cumplimiento  a   lo  ordenaclo   por  eJ   Magistrado  cle  !a   Saia   c!e  C:onocimiento  doctor

Rubén  Darío  Pinilía  Cogollo,  le  informc¡  cíue  en  audienc;ia  clel  29  cle  marzo  de  2017,

se  ordenó  precluir  el  prcjceso  adelantaclo  al  postulado  Franciseo  Antonio  Salazar

ffi.ffies#roza.,,",   pero   Sin   indicar  e!   motivo   de   ia   preGiusión   o  Copia   ciel

acta,   tanto   que,    !a   citada   Corporación   a!   emitir   la   sentencia   de

segunda  instancia,  impuso  contra  §ALAZAR  HINESTROZA,  la  pena

altemativa  de  ocho  añ®sE

Ante   este   hecho,   el   Despacho,   procedió   a   revisar   el   Registro   de

Actuaciones,  constatando  que,  efectivamente,  en  audiencia  del  29  de

marzo  de  2017,  se  prec!uyó  la  investigación  por  muerte  a  favor  de

FRANGHSC® ANT®NI® SALAZAR HINESTR®ZA.

Por  consiguiente,   en   ia   medida   en   que   la   equivocació.n   consignada

cientro   de   !a   aciaraciónb  de..  la   sentencia   del    12   de   junio   de   2018,

obedece  a  un  err®r  de  carácter  objetivo,  resu!ta  viabie  ia  aciaración

con   el   fin   de   evitar  futuras   incongruencias   como   !a   aquí  señaiada,

debiendo    ent®nces,    modificarse    ei    numeral    primero    de    la    parte

resolutiva,  excluyendo el  nombre  del  citacio  postulado.

En   méFit®  de   B®  expuesE®,   !a   SALA  DE  JUSTE€iA  Y  PAZ   DEL

TREBUNAL  SUPEREOR  DE  MEDELLÍN,  admÉnisti-and®  JustiGEa  en

n®mbre de Ea  RepffiblE€a y p®r a"t®ridad de la  Ley,

RESUELVE

PRIMER®.m  EX€LUIR  del  numeral  primero  de  la  parte  reso[utiva  de

la  adición  de  ia  sentencia  proferida  el  12  de junio  de  2018,  el  nombre

dei  exintegrante  de!   Ejército  Revolucionari®  Guevarista   FRANCISCO

3

¡EBHT



Radicado  No.110016000253200883621
Postu!ado:  O!impo de Jesús Caro y  otros
Ejército  Revolucionario  Guevarista
Ac!aración  de  la  adición  de  la  sentencia

ANTONIO  SALAZAR  HINESTR®ZA,  a!ias  "Jh®ffi  JaiF®",  identificado

con    !a    céduia    de   ciudadanía    No.    71„936.067,    cie   acuerc]o   con    io

consignado  en  precedenGia.

SEGUND®Hm  Contra  !a  presente  decisión  no  procede  recurso  algunoa

Quedan  notificados en  estradosd

MAGISTRADA

ü„ULÜ
sGÓM CENTENO


